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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
9730 Resolución de 25 de mayo de 2009, de la  Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad a doña María Helena Sánchez Rodríguez.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), establece en su disposición adicional 
segunda, que, a los efectos del acceso de los profesores del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Escuelas Universitarias al Cuerpo de Profesores y Profesoras Titulares de Universidad, 
los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a la entrada en vigor de esta Ley, 
posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas. Y la disposición adicional 
décima establece que, quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a la regulación 
correspondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y su normativa de desarrollo se entenderá que poseen la acreditación regulada en la 
reforma de dicha ley orgánica realizada por esta Ley. Se entenderá que los habilitados 
para Catedrático de Escuela Universitaria lo están para Profesor Titular de Universidad.

Una vez solicitada por la Profesora dona María Helena Sánchez Rodríguez, con DNI 
núm. 76612955R, funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, 
su integración en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y acreditados los 
requisitos exigidos, 

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 4/2007, de 
Universidades, y los Estatutos de esta universidad, resuelve integrarla en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, con efectos desde el 26 de enero de 2009.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de 
Santiago de Compostela en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que 
dictó el acto, sin que en este caso se pueda interponer el recurso contencioso-administrativo 
hasta que no recaiga resolución expresa o presunta del recurso administrativo de 
reposición.

Santiago de Compostela, 25 de mayo de 2009.–El Rector, Senén Barro Ameneiro.
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